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BASES ADMINISTRATIVAS
EXONERACION Nº 01-2009-SGL-MPI
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE MINICARGADOR MULTIPROPOSITO SOBRE LLANTAS 76 HP  PARA LA OBRA “REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA URB. NYLON, 18 DE MAYO, SANTA CRUZ, BELLO HORIZONTE”
2009

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre
: Municipalidad Provincial de Ilo

             
RUC N°
: 20154491873

1.2 DOMICILIO LEGAL

Malecón Costero de Miramar Nº 1200-1202-Ilo- Moquegua.

1.3 OBJETO DE LA EXONERACION
El presente proceso de selección tiene por objeto la Contratación del SERVICIO DE ALQUILER DE MINICARGADOR MULTIPROPOSITO SOBRE LLANTAS 76 HP  PARA LA OBRA “REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA URB. NYLON, 18 DE MAYO, SANTA CRUZ, BELLO HORIZONTE” por un total de 1,142.00 Horas Máquina.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 90,218.00 (Noventa mil doscientos dieciocho con 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. 
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	P.U.
	TOTAL

	MINICARGADOR MLTIPROPOSITO S/ LLANTAS
	1,142.00
	79.00
	90,218.00

	TOTAL
	90,218.00


1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Donaciones y Transferencias
1.6 SISTEMA DE CONTRATACION
El presente proceso se rige por el sistema de  A PRECIOS UNITARIOS.
1.7 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases.

1.8 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· D.Leg. Nº 1017 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
	ACTIVIDAD
	FECHA

	Registro de Participantes
	26 y 27 de marzo del 2009

	Presentación de Propuestas
	27.03.09 

	Otorgamiento de la Buena Pro
	27.03.09


2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas a la Sub Gerencia de Logística
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2.2.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original 
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 

a) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
b) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases - Anexo Nº 02.

c) Declaración Jurada de no encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado, conforme a lo establecido en el Art. 42º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
d) Carta de Propuesta Técnica indicando las características de la maquinaria a alquilar.
e) Declaración  Jurada  en la cual el postor se compromete a sustituir la maquinaria en caso de presentar fallas en su operación.

f) Declaración Jurada en la cual el postor se compromete a que el operador de la maquinaria cuente con los implementos de seguridad respectivos.

g) Declaración jurada de disponibilidad de la maquinaria.
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:
El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza.
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

CAPITULO III
INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1. DE LOS CONTRATOS

Una otorgada la Buena Pro, se procederá a la suscripción del contrato correspondiente.
El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal.

Para suscribir el contrato, el postor ganador deberá presentar:

· Constancia de no estar Inhabilitado para Contratar con el Estado

· Garantía de fiel cumplimiento.
· Copia de DNI del Representante Legal;

· Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa;

· Copia del RUC de la empresa.

3.1.1. DE LAS GARANTÍAS

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la Entidad una Carta Fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la última prestación del servicio.

3.2. VIGENCIA DEL CONTRATO 


El contrato tiene vigencia a partir del día siguiente de su suscripción.

3.3. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
3.4. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará, por valorizaciones periódicas de acuerdo al avance, y a las valorizaciones, el mismo que será determinado por parte del residente de obra y con la conformidad del mismo, con VºBº de la Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos. 

La conformidad se otorgará en un plazo que no excederá de los diez (10) días de prestado el servicio y el pago se efectuará dentro del plazo de diez (10) días naturales computados desde la conformidad del servicio, conforme a lo establecido por el artículo 238º del Reglamento.

Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno. 

3.5. DISPOSICIONES FINALES


El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes.
CAPÍTULO IV

SERVICIO DE ALQUILER DE MINICARGADOR MULTIPROPOSITO SOBRE LLANTAS 76 HP  PARA LA OBRA “REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA URB. NYLON, 18 DE MAYO, SANTA CRUZ, BELLO HORIZONTE”

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS
4.1.- 
GENERALIDADES 

La Municipalidad Provincial de Ilo, dentro de su programa de inversiones ha programado para el ejercicio del 2008 la ejecución de la Obra “Rehabilitación y Mejoramiento de Redes de Agua Potable y Alcantarillado de la Urb. Nylon, 18 de Mayo, Santa Cruz, Bello Horizonte”, la misma que dentro de los trabajos a ejecutar, requerirá del(os) presente(s) servicio(s). 
4.2.- 
ESPECIFICACIONES TECNICAS

	SERVICIO DE ALQUILER DE MINICARGADOR MULTIPROPOSITO S/LLANTAS DE 76 HP


· Disponibilidad 01 unidad Minicargador Multiproposito S/Llantas De 76 HP (para el presente grupo).

· Incluye gastos de combustible, operación (operador de maquinaria) y mantenimiento e Impuestos.

· El equipo deberá de estar en perfecto estado de funcionamiento, mecánico y eléctrico para su permanencia en obra.

· El equipo deberá contar con seguro contra accidentes a terceros.

· Los trabajos a realizar por el equipo serán: movimiento de tierras, acarreo de material, limpieza de obra.

· El operador de la maquina deberá presentar certificados con experiencia mayor a 6 años.

· El servicio se realizara previa coordinación con el ingeniero residente de la obra.

4.3.- 
UBICACIÓN GEOGRAFICA

Será puesto a disponibilidad en el almacén de la Obra “Rehabilitación y Mejoramiento de Redes de Agua Potable y Alcantarillado de la Urb. Nylon, 18 de Mayo, Santa Cruz, Bello Horizonte”, Distrito de Ilo, Provincia de Ilo.

4.4.-
PLAZO DE SUMINISTRO DEL EQUIPO

El suministro del alquiler del vehículo será previa coordinación con el Residente de Obra.

En caso de que los equipos no cumplan con la descripción  solicitada o en caso de Incumplimiento se cancelara el contrato sin reclamo alguno.

4.5.-
SISTEMA DE ADQUISICION.

     A precios unitarios

4.6.-
VALOR REFERENCIAL Y CANTIDAD REQUERIDA

El valor referencial por el servicio de alquiler del equipo incluye IGV y demás gastos por el servicio a prestar, siendo la cantidad requerida  de acuerdo al siguiente detalle: 

	Item
	Cantidad 
	UND
	DESCRIPCION

	1
	1,142
	Hm
	SERVICIO DE ALQUILER DE CARGADOR MULTIPROPOSITO S/LLANTAS 76 HP 


4.7.-
FORMA DE PAGO


El pago se realizará según valorización presentada y con la  conformidad por parte del residente de obra.

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, …………………………………………………………….…. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ...................., R.U.C. Nº ................, con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............... Asiento Nº ............., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Ilo, …………de…………………………………de…………………
	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS MÍNIMOS 
Señores

SUB GERENCIA DE LOGISTICA

Presente.-

De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Municipalidad Provincial de Ilo y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el servicio de Alquiler de …………………………………………..…………………………………. para la obra “Rehabilitación y Mejoramiento de Redes de Agua Potable y   Alcantarillado de la Urb. Nylon, 18 de Mayo, Santa Cruz, Bello Horizonte”, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a realizar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.
Ilo, ………de……………………………de……………………
…….………………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor
DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCONTRARSE INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO
Señores
SUB GERENCIA DE LOGISTICA
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe ………………………………………………………………... (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº .....................,  con RUC Nº ………..……., domiciliado en ........................................................, que se presenta para  la contratación del SERVICIO DE ALQUILER DE MINICARGADOR MULTIPROPOSITO 76 HP PARA LA OBRA “Rehabilitación y Mejoramiento de Redes de Agua Potable y   Alcantarillado de la Urb. Nylon, 18 de Mayo, Santa Cruz, Bello Horizonte”, declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10º de la ley de Contrataciones del Estado.
2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Ilo, …………de…………………………………………de……………        

………………………………….….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

CARTA  DE PROPUESTA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO OFERTADO

Ilo, ...... de ................ de …………

Señores

SUB GERENCIA DE LOGISTICA

De nuestra consideración:

Por la presente y en cumplimiento de las Bases de la Exoneración de la referencia, a las cuales declaro mi sometimiento expreso, presento mi Propuesta Técnica conforme al detalle siguiente: 

	ITEM 
	CANT.
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO OFERTADO CON SUS ESPECIFICACIONES TECNICAS

	
	
	


Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

…………………………………………………………………………………………

 (Nombre, Firma y Sello del Representante Legal)

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

Señores

SUB GERENCIA DE LOGISTICA

Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	CANT.
	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL



	
	
	
	
	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del  servicio a contratar. 
Ilo, …… de……………………………de…………
…………………………….……………….………………………
Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

	PROFORMA DE CONTRATO


Conste por el presente documento, la contratación del servicio de  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

Es objeto de la presente contratación  ……………………………………………de ………………………………………………………………
CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV.

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ………………. (indicar moneda), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos, a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días siguientes.

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato tiene vigencia a partir del día siguiente de su suscripción.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS
EL CONTRATISTA entregará en el plazo de ……………….. (indicar, conforme al procedimiento establecido en las presentes Bases) garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., carta fianza bancaria equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato

Esta garantía es otorgada por entidades autorizadas y sujetas al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o consideradas en la última lista de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva.

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberá encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCION DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla(s).

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo 233º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

En el caso de existir observaciones se levantará un Acta de Observaciones, en la que se indicará claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento.

Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD considera que no se ha cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato.

CLAUSULA DÉCIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicio ocultos. 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto, en concordancia con el artículo 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la Garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 41º, inciso c), y 45º de la Ley, y los artículos 224º y 225º de su Reglamento; de darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 226° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 272º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al …………………………

	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”


Señores


Municipalidad Provincial de Ilo.


Sub Gerencia de Logística
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SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONOMICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








Señores


Municipalidad Provincial de Ilo.


Sub Gerencia de Logística
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SOBRE N° 01: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR
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